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3BANCA COOPERATIVA

S obra decir que el
año 2010 está sien-
do muy complejo.

Nuestras entidades afrontan
un contexto muy difícil en un
escenario de estancamiento
económico caracterizado por
una gran incertidumbre en
los mercados financieros in-
ternacionales.

Tenemos por delante unos años trascendentes pa-
ra el sistema financiero en general y para las coo-
perativas de crédito, en particular. Además de adap-
tarnos a las nuevas regulaciones, tanto comunitarias
como nacionales, tenemos que hacer frente a gran-
des retos: la morosidad, el estrechamiento de los
márgenes, la mejora de la eficiencia, la reducción
de costes, el ajuste de la red de oficinas.

El Banco de España, como guardián de la estabili-
dad financiera y la solvencia, quiere entidades de cré-
dito sanas, solventes y prudentes. Y en eso trabajamos.

A nuestras fortalezas, que tienen como base un
trato directo y personalizado del cliente, hay que
unir el respaldo que en momentos como estos nos
proporciona nuestro alto grado de capitalización.

Ante todo, lo que las cooperativas de crédito no
deben cambiar es su peculiar “forma de hacer ban-
ca” y su objetivo básico de atender y satisfacer las
necesidades financieras de sus socios y clientes.

De hecho, nuestras entidades ya han demostrado
a lo largo de sus años de existencia su capacidad de
adaptación para abordar nuevos retos y situaciones
complicadas.

El Fondo Monetario Interna-
cional, en un documento re-
ciente, en una alusión directa a
los bancos cooperativos, ha
reconocido nuestra capacidad
para hacer frente a la crisis y
para cubrir de forma fiable y
segura las necesidades de cré-
dito de familias y pymes en
muchos países. 

Otro estudio reciente, en esta ocasión del CEPS
(Centro de Estudios de Política Europea), refleja de
nuevo la importancia de mantener en Europa un sis-
tema de bancos diverso y pluralista (bancos, cajas
de ahorros y bancos cooperativos), donde coexisten
diferentes modelos de negocio, persiguiendo cada
uno sus propios y específicos objetivos y valores.

Que duda cabe que, dadas las circunstancias, es-
tas manifestaciones constituyen un “apoyo” muy
valioso y oportuno para nuestras entidades. Y es en
este contexto, donde las cooperativas de crédito nos
hemos propuesto estar muy atentas para no perder la
oportunidad de participar en ningún proyecto nor-
mativo, ni en todos aquellos convenios o actividades
relacionadas con agricultura, vivienda, etc., a través
de los cuales nuestros socios y clientes tengan so-
portes con los que poder hacer frente a la actual si-
tuación.

Así pues, queremos seguir contribuyendo a gene-
rar empleo y a mejorar la calidad de vida de nuestras
localidades y regiones y, a pesar de la dura situa-
ción, haremos cuanto esté a nuestro alcance para es-
trechar nuestros vínculos con el socio-cliente, y por
seguir demostrando la validez de nuestro modelo. �

Firmes ante 
la adversidad

E DITORIAL
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El pasado 27 de julio se
convocó el Consejo del
Plan Estatal de Vivienda

para analizar la evolución y pers-
pectivas del PEVR (Plan Estatal
de Vivienda y Rehabilitación) en
los ejercicios 2010, 2011 y
2012.*

La reunión estuvo presidida
por la Ministra de Vivienda, Bea-
triz Corredor, quien estuvo acom-
pañada por el secretario general
de Vivienda y la directora general
de Arquitectura y Política de Vi-
vienda. Asistieron representantes
de las comunidades autónomas,
sindicatos (CC.OO. y UGT), re-
presentantes del sector financiero
(AEB, CECA y UNACC), del
Foro Internacional de Inmigran-
tes y del Consejo de Consumido-
res y Usuarios, entre otros.

La Ministra presentó el ajuste presupuestario deriva-
do del Plan de Revisión del Gasto de la Administración
General del Estado 2011-2013 aprobado por el Consejo
de Ministros, que implica la necesidad de adoptar medi-
das correctoras, y destacó que la prioridad del Ministe-
rio sigue siendo el fomento del alquiler, la rehabilitación
de viviendas y la eficiencia energética. 

Asimismo, hizo un breve balance de los resultados de
2009, destacando que se han concedido más de 32.000
ayudas para inquilinos (lo que supone un 255% de los
objetivos convenidos), que más de 92.000 familias han
podido mejorar sus viviendas con financiación estatal
(114,4% de los objetivos acordados) para rehabilitación,
destacando la línea de Áreas de Rehabilitación Integral,
que ha beneficiado a 12.905 familias (154% de los ob-
jetivos), e informó que se han concedido 78.000 ayudas

Renove para obras de mejora de
eficiencia energética, accesibili-
dad y seguridad (que supone el
111,6% de los objetivos conveni-
dos). 

Para el año 2010 el Ministerio
tiene previsto un recorte de 147
millones de euros que previsi-
blemente se acometerá mediante
la eliminación de la reserva de
eficacia (lo que significa que no
habrá presupuesto estatal adicio-
nal para las comunidades autó-
nomas que superen los objetivos
concedidos) y mediante la com-
pensación del pago de nuevas
ayudas con los fondos transferi-
dos a las comunidades autóno-
mas en concepto de ayudas y
subvenciones que aún están pen-
dientes de justificar. 

Para los años siguientes, están previstas las siguien-
tes medidas:

• No renovación de la subvención estatal para las ven-
tanillas únicas. Sí se mantendrán las oficinas de apo-
yo al ciudadano en las áreas de rehabilitación.

• Supresión de la subvención a los promotores para la
urbanización o adquisición de suelo. Se justifica por la
existencia de nuevas líneas ICO para la promoción de
vivienda protegida en compra y por la gestión urbani-
zadora de SEPES.

• Reducción en torno al 40% de las subvenciones para
la promoción de vivienda protegida nueva en alquiler,
debido a que actualmente es una de las ayudas más de-
mandadas y con más éxito, lo que justifica la no nece-
sidad de un gran esfuerzo público complementario,
como el que se ha venido haciendo.

• Eliminación de la Ayuda Directa a la Entrada (AEDE)
en las viviendas protegidas, que se intentará compen-
sar con la posibilidad de ampliar la financiación hasta
el 90% del valor de la vivienda.

Reunión del Consejo Estatal de Vivienda
Evolución y perspectivas del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 

en los ejercicios 2010, 2011 y 2012

Las Entidades de Crédito manifestaron
su preocupación por la eliminación

de la Ayuda Directa a la Entrada
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Los asistentes manifestaron su preocupación por el re-
corte presupuestario. Por su parte, las entidades de crédi-
to coincidieron en señalar su sorpresa y preocupación por
la eliminación de la AEDE y su previsible sustitución por
la elevación del límite de financiación de la vivienda pro-
tegida hasta el 90%, habida cuenta de la estricta regula-
ción a que están sometidas, concretamente en cuanto a
proporción entre el importe que se financia y el valor del
bien financiado que se aporta como garantía.

Basilea III: nuevos requisitos de capital y liquidez
La implementación se realizará por fases y tendrá que ser completamente efectiva 

a partir del 1 de enero de 2019

da por los Gobernadores y Jefes de Su-
pervisión en julio, así como el aumento
de los requerimientos de capital para las
actividades de negociación, derivados y
titulización previsto para finales de
2011.

El Banco de España apoyó las medidas
aprobadas al considerar que los nuevos requerimientos
van a permitir la existencia de bancos más fuertes y só-
lidos y despejan las incertidumbres que se planteaban en
el sector sobre las crisis financieras. 

La implementación se realizará por fases y tendrá que
ser completamente efectiva a partir del 1 de enero de
2019. El acuerdo tendrá que ser firmado por el G-20 y
serán los distintos países los encargados de transponerlo
a sus respectivos ordenamientos jurídicos, pudiendo és-
tos últimos establecer unos requisitos de capital superio-
res.

Las principales entidades españolas cumplen ya con
los requisitos y, por lo que respecta a las cooperativas de
crédito, desde la Unacc se ha manifestado que los plazos
de asimilación de Basilea III son asumibles. �

El Banco de España considera 
que los nuevos requerimientos 

van a permitir la existencia de bancos
más fuertes y sólidos

Basilea III es un conjunto integral
de reformas elaborado por el
Comité de Supervisión Bancaria

de Basilea para fortalecer la regulación,
supervisión y gestión de riesgos del
sector bancario. Estas medidas persi-
guen mejorar la capacidad del sector
bancario para afrontar perturbaciones ocasionadas por
tensiones financieras o económicas de cualquier tipo;
mejorar la gestión de riesgos y el buen gobierno y refor-
zar la transparencia y la divulgación de información.

El pasado 12 de septiembre, los reguladores banca-
rios reunidos en Suiza alcanzaron un acuerdo que obli-
gará a los bancos mundiales a aumentar sus reservas de
capital, una de las reformas más importantes surgidas de
la crisis financiera. El acuerdo se cerró tras meses de de-
bate sobre cómo dar a los bancos una mayor resistencia
frente a crisis financieras.

El paquete de reformas del Comité elevará el requeri-
miento mínimo de capital ordinario del 2% al 4,5%. Asi-
mismo, los bancos deberán mantener un colchón de con-
servación del capital del 2,5% para hacer frente a
futuros períodos de tensión, de modo que el requeri-
miento total de capital ordinario se situará en el 7%. Es-
to refuerza la definición más rigurosa de capital acorda-

El recorte presupuestario deberá ser ajustado por el
Ministerio de Economía y trasladado a los Presupuestos
Generales del Estado. Está previsto que las nuevas me-
didas se plasmen en un Real Decreto que modifique el
Plan actual. 

* Esa misma mañana tuvo lugar la Conferencia Sectorial con las Co-
munidades Autónomas para presentar la modificación del Plan. �

Desde la UNACC se ha manifestado 
que los plazos de asimilación 
de Basilea III son asumibles



6 BANCA COOPERATIVA

T EMAS DE ACTUALIDAD

Reunión de la Comisión de Seguimiento 
de los Convenios de Colaboración del MARM

Durante la reunión el MARM hizo hincapié en las fechas límite
de presentación de solicitudes para las ayudas del Plan de

Medidas para la Mejora de la Financiación del Sector Agrario

El pasado 7 de junio, tuvo lugar una reunión de la
Comisión de Seguimiento de los Convenios de
colaboración del Ministerio de Medio Ambiente

y Medio Rural y Marino (MARM) para la difusión e im-
plantación de acciones dirigidas a promover la mejora
de las condiciones de financiación del sector agrario es-
pañol firmados con las asociaciones representantes de
las entidades de crédito. La reunión tenía por objeto el
seguimiento de las solicitudes tramitadas y aceptadas en
relación con las medidas puestas en marcha por el
MARM a través del Plan de Medidas para la Mejora de
la Financiación del Sector Agrario.

A la reunión asistieron representantes del MARM y
de las asociaciones del sector financiero. 

Durante la reunión, el MARM hizo hincapié en las fe-
chas límite de presentación de solicitudes:

• 12 de Junio de 2010 para la financiación de una ca-
rencia especial para titulares de préstamos ya formali-

zados dirigidos a la
mejora y moderniza-
ción de explotacio-
nes, así como a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores; 

• 12 de Julio de 2010 para la financiación de los avales
de SAECA para nuevos préstamos y prórroga de los
préstamos de ganadería concedidos en 2008 en base a
la orden APA/165/2008; 

• 20 de Diciembre de 2010 para la línea ICO-liquidez
y para el Plan de estímulo a la inversión en el sector
agroalimentario que también se lleva a cabo en cola-
boración con el ICO.

El MARM destacó la gran implicación de las entida-
des en la gestión de las medidas, y recordó la necesidad
de seguir insistiendo en la difusión de las mismas para
que puedan acogerse a ella un gran número de benefi-
ciarios. �

Con objeto de explicar el resultado del proyecto de
asesoramiento acometido por Cuatrecasas, sobre
obligaciones en materia de operaciones vincula-

das, y la forma más conveniente de cumplir con tales obli-
gaciones a través de la documentación elaborada por este
despacho, Cuatrecasas y la UNACC celebraron dos jor-
nadas informativas, la primera en Madrid, el 15 de junio
y la segunda en Valencia, el 25 del mismo mes, con una
gran asistencia por parte de las cooperativas de crédito.

La jornada fue valorada muy positivamente por los
asistentes, ya que además de hacer un repaso de la nor-
mativa sobre operaciones vinculadas y las novedades le-
gislativas recientes, se les expuso cuál debería ser el tra-
tamiento de la información para incorporarla al modelo

200 (verificación de datos, establecimiento de intervalos,
etc.). Finalmente se recomendó que cada entidad realice
un estudio exhaustivo de cada operación. �

Jornadas sobre Operaciones Vinculadas
Proyecto y Jornadas Informativas de la UNACC
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El pasado mes de junio tuvo
lugar la 21ª reunión de la
Comisión de Seguimiento

de la Migración a la SEPA, en la que
el Banco de España informó de la
constitución del Consejo de la SE-
PA, cuyo principal objetivo es pro-
mover el diálogo al más alto nivel
entre la oferta y la demanda de ser-
vicios de pago y promover e impul-
sar la iniciativa, facilitando orienta-
ciones estratégicas, definiendo
prioridades y elevando el grado de
transparencia sobre SEPA.

De los asuntos en discusión en el
plenario de junio del EPC, se infor-
mó de la aprobación de una nueva
funcionalidad opcional dentro del
Adeudo Directo SEPA, que permita
que la información del mandato se
transmita al banco del deudor con
antelación a la emisión del recibo,
lo que permitirá una mejor gestión
de los recibos pendientes de cargo
por parte de dicha entidad.

También se informó que la Comi-
sión Europea, en colaboración con
el BCE y los sectores implicados, y
atendiendo a los requerimientos rea-
lizados por el Ecofin en su reunión
de diciembre de 2009, ha estado tra-
bajando en los últimos meses en un
análisis del impacto que supondría
el establecimiento de una fecha fi-
nal para la migración a los instru-
mentos SEPA.

Sobre la base de dicho análisis, la
CE ha elaborado un documento de
trabajo en el que se recogen las líneas
básicas de lo que pudiera ser el futuro
reglamento comunitario sobre esta
materia. La Comisión de Seguimiento
acordó remitir una respuesta conjunta
con el fin de trasladar los puntos de
vista de la comunidad bancaria espa-
ñola sobre la propuesta.

Asimismo, la Comisión aprobó
un documento elaborado por las aso-
ciaciones bancarias en el que se es-

tablecen las reglas técnicas para fa-
cilitar la conversión de las actuales
órdenes de domiciliación españolas
a los requerimientos de estructura,
contenido y formato requeridos para
los mandatos del Adeudo Directo
básico SEPA.

Una semana después se celebró la
7ª reunión del Observatorio para la
Migración a la SEPA, en la que se
informó a los diferentes sectores re-
presentados de todos los temas a de-
bate en los foros existentes sobre
SEPA, tanto a nivel nacional como
europeo.

En concreto, la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera
informó de la reciente aprobación
de la Orden Ministerial sobre trans-
parencia de las condiciones y requi-
sitos de información aplicables a los
servicios de pago y del Real Decre-
to sobre el régimen jurídico de los
servicios de pago y de las entidades
de pago, con los que se completa la
transposición de la Directiva sobre
Servicios de Pago al ordenamiento
jurídico español.

La UNACC estuvo presente en
ambas reuniones puesto que cuen-
ta con un representante tanto en la
Comisión como en el Observato-
rio. �

SEPA, la Zona Única de Pagos en Euros
Reuniones de la Comisión de Seguimiento de la Migración 

a la SEPA y del Observatorio

Se aprobó un documento elaborado por las
asociaciones bancarias en el que se establecen las

reglas técnicas para facilitar la conversión de las
actuales órdenes de domiciliación españolas a los
requerimientos del Adeudo Directo básico SEPA

Se ha completado la
transposición
de la Directiva

sobre Servicios de Pago
al ordenamiento
jurídico español

La Comisión Europea ha
estado analizando el

impacto que supondría
establecer una fecha final

para la migración a los
instrumentos SEPA
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El Parlamento Europeo aprueba la creación 
de las Autoridades de Banca, Seguros y Bolsa

Serán operativas a partir de enero de 2011

dades podrán intervenir directamente una en-
tidad financiera en casos de emergencia, si
el supervisor nacional no adopta las reco-
mendaciones; podrán investigar institu-
ciones y actividades y prohibir temporal-

mente productos financieros que supongan
una amenaza grave; se elaborarán estánda-
res técnicos y medidas de supervisión de
aplicación en toda la UE que deberán ser

aprobados por el Parlamento, y se ha da-
do prioridad a la protección del con-
sumidor para evitar la exclusión fi-
nanciera. 

La Eurocámara también apro-
bó la constitución de un Conse-
jo Europeo de Riesgo Sistémico
para prevenir la crisis, que esta-
rá presidido por el presidente
del Banco Central Europeo. �

El Parlamento Europeo aprobó, el pasado 22 de
septiembre, un paquete legislativo que crea
tres autoridades supranacionales que tendrán

poderes vinculantes en la supervisión de las activi-
dades de Banca, Seguros y Bolsa en
la UE, y cuyas sedes estarán en
Londres, Francfort y París, res-
pectivamente. Las tres entidades
serán operativas a partir de enero
de 2011.

Entre sus muchos efectos,
con este acuerdo las tres enti-

Se ha dado prioridad a
la protección del

consumidor para evitar
la exclusión financiera

Son ya varios los foros en los
que se ha puesto de manifies-
to que el proceso SEPA cons-

tituye un elemento de coste para las
entidades de crédito, y las coopera-
tivas de crédito se han propuesto
minimizar dicho coste y no repercu-
tirlo a sus clientes.

En cuanto al efectivo, las entida-
des tienen que hacer un esfuerzo por
reducir el volumen de efectivo, en-
tre otras cosas porque es lo que más
encarece en la lucha contra el frau-
de y dificulta la introducción de los
nuevos instrumentos.

Las cooperativas de crédito, por
su peculiar modelo de negocio, es-
tán ante una oportunidad de negocio
y han de transmitir con sensibilidad
a sus clientes este proceso, para que
llegue hasta el último rincón de Es-
paña.

Con el arranque del Débito SEPA,
las entidades ya no cobrarán ni pa-

garán comisión interbancaria por ca-
da Adeudo que reciban o presenten.

A partir de octubre todos los sá-
bados serán inhábiles a efectos de
intercambio. Nos aproximamos a
Target. �

Cooperación Interbancaria y SEPA

Las Cooperativas de
Crédito han de transmitir

con sensibilidad a sus
clientes este proceso,

para que llegue hasta el
último rincón de España
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– Borrador de Circular del BdE de modificación de la
Circular 4/2004 sobre normas de información finan-
ciera pública y reservada, y modelos de estados fi-
nancieros. 

Por último, se abordó la propuesta de interposición de
recurso de inconstitucionalidad enviada a la Ministra de
Economía tras la aprobación por la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía de un tributo sobre los depósitos de las
entidades de crédito.

Concretamente, el pasado 9 de julio, en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, se publicó el Decreto-
Ley 4/2010, de 6 de julio, de medidas fiscales para la re-
ducción del déficit público y para la sostenibilidad. En
el artículo sexto de este Decreto-Ley se crea el Impues-
to sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de
Crédito en Andalucía. 

Este impuesto resulta, en lo sustancial, idéntico al
aprobado por la Asamblea de Extremadura en 2001. La
Ley extremeña fue recurrida ante el Tribunal Constitu-
cional por el entonces Presidente del Gobierno, dado
que infringía diversos preceptos fiscales contenidos en
la LOFCA. Dicho recurso todavía no ha sido resuelto.

De acuerdo con AEB y CECA, la UNACC ha solici-
tado del Ministerio de Economía y Hacienda la interpo-
sición del recurso de inconstitucionalidad contra el nue-
vo impuesto andaluz. �

Se abordó la propuesta 
de interposición de recurso de

inconstitucionalidad tras la aprobación
por la CC.AA. de Andalucía de un
tributo sobre los depósitos de las

Entidades de Crédito

El pasado 9 de septiembre tuvo lugar una nueva
reunión de la Comisión de Asuntos Jurídicos de
la Unacc, para presentar los proyectos normati-

vos informados desde la última reunión, así como el es-
tado del Reglamento Interno de Conducta (RIC) presen-
tado a la CNMV. La UNACC espera la aprobación de la
CNMV. 

Los miembros de la comisión comentaron amplia-
mente todos los proyectos normativos informados a los
que Unacc ha remitido observaciones, entre los que ca-
be destacar:

– Borrador de Circular sobre determinados aspectos del
mercado hipotecario, de gran importancia por cuanto
incluye numerosas exigencias de información para las
entidades a incluir en el registro contable especial so-
bre la cartera de créditos y préstamos hipotecarios,
que resultan muy gravosas para las cooperativas de
crédito por cuanto exigen la adaptación de los siste-
mas de información existentes.

– Anteproyecto de Ley por el que se modifican deter-
minadas normas financieras para la aplicación del Re-
glamento sobre agencias de calificación crediticia, de
la DGTYPF.

– Proyecto de Circular del Banco de España (BdE) a
entidades de crédito, sobre publicidad de los servicios
y productos bancarios.

– Proyecto de Circular del BdE a entidades de crédito,
sobre información que debe remitir el adquirente po-
tencial en la notificación a que se refiere el artículo
57.1 de la Ley sobre disciplina e intervención de las
entidades de crédito, para la evaluación cautelar de
las adquisiciones de participaciones significativas y
de los incrementos de participaciones en entidades de
crédito.

– Proyecto de Circular de la CNMV de información re-
servada de las entidades que prestan servicios de in-
versión.

UNACC espera la aprobación 
del Reglamento Interno de Conducta,

por parte de la CNMV

Reunión de la Comisión 
de Asuntos Jurídicos 

de la Unacc
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entidad más competitiva, innovado-
ra, insertada en la economía actual y
comprometida con el tejido produc-
tivo. Su nueva estructura y dimen-
sión no afectará en absoluto a lo que
han sido sus líneas tradicionales de
actuación, puesto que como coope-
rativa de crédito mantendrá la mis-
ma vocación y espíritu de servicio a
sus socios y clientes, y como caja
rural su atención preferente al sector
agroalimentario y al mundo rural. 

Actualmente Cajamar es la entidad
cabecera del Grupo Cooperativo Caja-
mar, primer grupo de cooperativas de
crédito y cajas rurales de España, del
que ya forman parte otras cinco cajas
rurales de la Comunidad Valenciana
–Caja Campo, Caja Rural de Casinos,
Caixa Albalat, Caixapetrer y Caixa
Rural de Turís–, y que está abierto a la
incorporación de más entidades. �

La fusión se plantea en el actual
escenario de reestructuración

del sistema financiero español, y del
sector de las cajas rurales en parti-
cular, ante el que ambas entidades
coinciden en la necesidad de diseñar
e impulsar nuevas alianzas estraté-
gicas que contribuyan a reforzar la
posición competitiva del sector de
cajas rurales en España. 

La suma de Caixa Rural Balears y
Cajamar Caja Rural mejora su posi-
ción en el mercado, consolida la po-
lítica de diversificación de su activi-
dad, aumenta la dimensión de la red
comercial, refuerza las estructuras de
gestión y aprovecha las economías
de escala. Se trata de dos cajas rura-
les plenamente complementarias,
puesto que no existe solapamiento
de oficinas ni de puestos de trabajo
en su actual estructura territorial. En
este sentido, los actuales servicios
centrales de Caixa Rural Balears se
convertirán en la sede institucional y
de negocio de Cajamar Caja Rural
en el archipiélago balear, en la que
su máximo representante institucio-
nal será Gabriel Roca i Roca, actual
presidente de Caixa Rural Balears, y
su director y primer ejecutivo Anto-
nio de Parellada Durán, director ge-
neral de Caixa Rural Balears. 

Las asambleas generales de am-
bas entidades, reunidas el 19 de
agosto con carácter extraordinario
en Palma de Mallorca y Almería,
dieron su aprobación a la propuesta
de fusión presentada por los Conse-
jos Rectores. Caixa Rural Balears

aportará un volumen de negocio de
más de mil millones de euros, acti-
vos totales por un importe de 633
millones de euros, 29 oficinas, 135
empleados y 33.000 clientes. La en-
tidad cuenta asimismo con más de
14.000 socios, de los que 12.300
son personas y 1.700 empresas.

La integración de Caixa Rural de
Balears y Cajamar Caja Rural mejora
su posición en el mercado como enti-
dad cabecera del Grupo Cooperativo
Cajamar, refuerza las estructuras de
gestión y aprovecha las economías
de escala. La coincidencia de crite-
rio y de cultura empresarial, facilita-
rá que se lleve a cabo de forma rápi-
da y eficaz, dando lugar a una

Caixa Rural Balears y Cajamar Caja Rural 
acuerdan su fusión

Con la integración de sus balances, el Grupo Cooperativo Cajamar se sitúa 
en el puesto 16 del ranking nacional de entidades financieras 

con 5.158 empleados y 994 oficinas en treinta y seis provincias

La fusión mejora la posición de
ambas entidades en el mercado

y consolida la política de
diversificación de su actividad

Grupo Cooperativo Caixa Rural
Grupo Cooperativo

Cajamar Balears
Cajamar+Caixa
Rural Balears

Volumen de negocio 
de balance minorista* 40.777.036 978.127 41.755.163
Recursos de balance minorista* 15.761.383 459.537 16.220.920
Inversión de balance* 25.015.653 518.590 25.534.243
Activo total* 27.980.213 614.015 28.594.228
Recursos propios* 2.289.842 48.094 2.337.936
Oficinas 968 30 998
Empleados 5.049 134 5.183

* Datos en miles de euros.
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El pasado 9 de septiembre las Ca-
jas Rurales de Albacete, Cuenca

y Ciudad Real anunciaban su fusión,
dando origen a una gran caja rural en
Castilla-La Mancha, como respuesta
al nuevo “status quo” que se está
configurando en el sector financiero,
con entidades de mayor tamaño. 

Nace con el compromiso de crear
una caja basada en una gestión efi-
ciente que dé respuestas a las necesi-
dades de los distintos sectores econó-
micos, sociales e institucionales de
su región. La nueva caja será líder en
la región, por tamaño, solvencia, li-
quidez y beneficios, y no solicitará
ayudas al FROB.

Días después, las Cajas Rurales
de Albacete, Cuenca y Ciudad Real
dieron a conocer la incorporación a
su proyecto de fusión, conocido co-
mo “Proyecto Dulcinea”, de la Caja
Rural de la Roda, que está previsto
que se integre en la Caja Rural de Al-
bacete. Este mismo esquema se ofre-
cerá a las Cajas Rurales de Mota del
Cuervo, Villamalea y Casas Ibáñez.

Los directores han señalado que
la nueva entidad nace con una sol-
vencia muy por encima de la nueva
regulación internacional, Basilea
III. También dieron a conocer el

Las Cajas Rurales de Ciudad Real, 
Albacete y Cuenca anuncian su fusión

El proyecto de fusión se ha dado a conocer como “Proyecto Dulcinea”

Datos básicos*

ACTIVO TOTAL 4.279.884
INVERSIÓN CREDITICIA 2.924.808
DEPÓSITOS DE LA CLIENTELA 3.312.810
FONDOS PROPIOS 374.222
RECURSOS DE CLIENTES FUERA DE ALCANCE 208.390

Otros datos relevantes

Nº DE OFICINAS 269
Nº DE EMPLEADOS 958
Nº DE CLIENTES 393.518
Nº DE SOCIOS 96.963

Tier I 11,94%
Tier II 1,69%
Ratio de Solvencia 13,63%

* Datos en miles de euros.

Nace con el compromiso de
crear una Caja basada en una

gestión eficiente que dé
respuestas a las necesidades de

los distintos sectores
económicos, sociales e

institucionales de su Región
Principales magnitudes de la Nueva Entidad a junio de 2010

cronograma de la fusión, que se
compone de 15 hitos y que permiti-
rá que la nueva caja empiece a fun-
cionar en el mes de mayo de 2011.

La implantación de la fusión,
que se producirá entre mayo y di-

ciembre de 2011, constará del inicio
de la actividad conjunta, el desarro-
llo y seguimiento del plan de im-
plantación, y el desarrollo y ejecu-
ción del nuevo plan estratégico.

El modelo de negocio que se
aplicará es el de banca universal es-
pecializada. Aspiran al liderazgo en
los segmentos de pymes, comercios
y sector agroalimentario. �

El modelo de negocio que se
aplicará es el de Banca
Universal especializada

Directivos de las tres entidades.
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La firma de un convenio de colaboración entre la Fe-
deración de Cajas Rurales y la Consellería de Medio

Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda permitirá que las
cajas rurales valencianas adelanten las subvenciones que
la Administración concede en el Plan Estatal de Vivienda
y Rehabilitación y del Plan Autonómico de Vivienda de la
Comunitat Valenciana, ambas de 2009 a 2012.

La financiación ascenderá como máximo al 90% de la
subvención concedida por la Generalitat Valenciana. En
cuanto al tipo de interés será fijo para toda la operación
del euríbor más 1,25. El riesgo de las operaciones será
asumido en su totalidad por cada caja rural.

Son muchos los jóvenes que ven cómo las entidades
les niegan la concesión de créditos para adquirir su vi-
vienda, incluso cuando esas viviendas son de protección
oficial. Esta iniciativa de la Federación de Cajas Rurales
no sólo permitirá salvar ese escollo a los aspirantes, si-

no que sobre todo dará un balón de oxígeno a uno de los
sectores más castigados por la crisis y que se prevé tar-
de unos años en poder recuperar el liderazgo económico
en la Comunitat Valenciana. �

Las Cajas Rurales de la Comunidad Valenciana
anticipan las ayudas de los Planes de Vivienda

Convenio de colaboración entre la Federación y la Consellería

La Federación de Cajas Rurales
Valencianas y la Sociedad de

Garantía Recíproca (SGR), firma-
ron el pasado 22 de julio un nuevo
convenio de colaboración vigente
entre las cajas rurales y la SGR. El
objetivo de este nuevo acuerdo es
adaptar las condiciones aplicables
a las operaciones avaladas por la
SGR a la coyuntura económica actual.

El nuevo convenio tendrá una vigencia de dos años
y establece nuevos tipos de interés referenciados al
euríbor a un año más diferenciales que oscilan entre 

1 punto y 1,5 puntos, en función
de la tipología de la operación.

Adicionalmente, introduce cier-
tos criterios de flexibilización, al
objeto de adaptarse a las circuns-
tancias actuales del mercado en
que se da un claro predominio de
operaciones de reestructuración y

circulante, en detrimento de nuevas inversiones.

Ambas entidades se han comprometido a dinamizar el
convenio con el fin de extenderlo al mayor número de
empresas que podrían beneficiarse del aval SGR. En
particular, han acordado profundizar en el estableci-
miento de una línea de garantías complementarias para
operaciones estudiadas y aprobadas por una caja rural,
con un perfil de riesgo previamente acordado y compar-
tiendo riesgos entre ambas entidades.�

Nuevo convenio entre las Cajas Rurales Valencianas y la SGR

La financiación ascenderá a un máximo
del 90% de la subvención concedida

Han acordado profundizar en el establecimiento
de una línea de garantías complementarias para

operaciones estudiadas y aprobadas por una
Caja Rural, compartiendo riesgos

Momento de la firma del Convenio.
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Presentación del Campeonato ante los medios de comunicación. 
De izq. a dcha.: Daniel Cabello, José Antonio Rubio y Juan José Espínola.

Está previsto que el domingo a par-
tir de las 14:00 horas finalice la
competición y se proceda a la entre-
ga de trofeos y sorteo de numerosos
regalos y viajes, donados por las
empresas de ámbito nacional que se
han incorporado al torneo como co-
laboradoras. 

En la presentación del campeona-
to ante los medios de comunicación,
se destacó por parte del organizador,
patrocinador y representante del
club de golf, el enorme atractivo y
prestigio que el torneo ha ido adqui-
riendo año tras año entre los cele-
brados en Andalucía, lo que lo colo-
ca entre uno de los más esperados
por los aficionados a lo largo de la
temporada.

Caja Rural de Granada viene in-
centivando este tipo de eventos, al
ir más allá del objetivo de fideliza-
ción de clientes, al convertirse en
una adecuada estrategia de marca y
al desarrollarse en un ámbito que
otorga reconocimiento, imagen y
prestigio de marca, en un segmento
por el que la entidad ha apostado
estratégicamente. �

Caja Rural de Granada y su Uni-
dad de Banca Privada viene or-

ganizando anualmente eventos de dis-
tintos formatos y naturaleza dirigidos
al segmento de público de elevados
patrimonios, con el objetivo de vincu-
lar y fidelizar a clientes actuales, a la
vez de dar a conocer el servicio de
Banca Privada entre clientes poten-
ciales.

Durante los días 2 y 3 de octubre
se celebrará en el campo de golf de
Las Gabias (Granada), la VI edición
de su campeonato en el que partici-
parán más de 200 jugadores. Esta
amplia participación ha originado la
necesidad de ampliarlo a dos días de
duración desde las dos últimas edi-
ciones, con el objetivo de dar cabida
a todos los interesados en participar,
principalmente clientes actuales, po-
tenciales y socios del club de golf.

En esta nueva edición como no-
vedad se incorporará al campeonato
un patrocinador único del torneo:
Agrupalia BPO. Se trata de un grupo

de empresas familiares que inició su
andadura en Granada de la mano de
Caja Rural de Granada y que hoy
cuenta con 600 trabajadores y dele-
gaciones en Madrid, Almería, Cór-
doba, Jaén y Granada (sede central).
Se dedica a la prestación de servi-
cios de outsourcing, consultoría y
BPO, formado por las empresas Ce-
gima (BPO bancario), G2R (BPO de
riesgos), Daimo (BPO salud), Dex-
tra (BPO turismo) y Agrupalia Solu-
ciones (Internet outsourcing). 

El campeonato se disputará bajo
la modalidad de juego stableford de
tipo amateur y abierto con tres cate-
gorías de caballeros y una de damas.

VI Edición del Campeonato de Golf Caja Rural
Banca Privada – Agrupalia BPO

Evento organizado por Caja Rural de Granada como estrategia de marca

Caja Rural de Granada ha
apostado estratégicamente por
el segmento de Banca Privada
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Desde su creación –hace ya más de 16 años– son ya
más de 2.520 empresas y 4.600 los puestos de tra-

bajo que se han creado al amparo de un ambicioso pro-
grama de autoempleo.

Fundación Gaztempresa ha recibido, en lo que va de
año, más de 808 solicitudes, de las cuales se han generado
hasta el momento 199 nuevas empresas con 306 puestos
de trabajo. Por sectores de actividad un 85% de la misma
se concentra en el sector servicios y un 15% en comercio.

Caja Laboral ha financiado con 5,8 millones de euros
la puesta en marcha de estas empresas, reforzando su
compromiso con el empleo en tiempos de crisis.

Por otra parte, con la inquietud de seguir apoyando a
las empresas, la Fundación ha puesto en marcha la Red
Social de Gaztempresa (www.gaztempresa.com).

En 2010 Gaztempresa está siendo la Fundación líder
en el País Vasco en el apoyo a la creación de nuevas acti-
vidades empresariales, tanto si se compara con las funda-
ciones privadas promovidas por otras entidades financie-
ras como si se hace con los organismos especializados
creados por instituciones públicas. �

Fundación Gaztempresa de Caja Laboral
Creación de 199 nuevas empresas con 306 puestos de trabajo

Caja Laboral ha financiado con 5,8 millones de
euros la puesta en marcha de nuevas empresas

La Fundación Ruralcaja lidera la investigación 
del genoma de los cítricos

El proyecto está apoyado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
a través de su programa de ayudas a proyectos singulares y estratégicos

La Fundación Ruralcaja lidera el proyecto Citruseq
que permitirá, a medio plazo, secuenciar el genoma

de los cítricos. En esta innovadora iniciativa, de tan
enorme calado económico y cultural para la sociedad
valenciana, concurren una serie de instituciones públi-
cas y privadas.

La consecución de este proyecto, indudablemente,
permitirá desarrollar herramientas genómicas para la
mejora de la citricultura.

La Fundación lidera las acciones complementarias de
la oficina técnica y la difusión del desarrollo y de los re-
sultados. Participa, junto con el resto de empresas, en la
secuenciación, generación de un chip de genotipado y su
aplicación a colecciones de variedades para la genera-
ción y autenticación de nuevas líneas de cítricos. �
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Carta abierta para reclamar 
a la Comisión Europea un mayor reconocimiento

del sector de Economía Social
“DE LAS PALABRAS A LA ACCIÓN: Apoyo a las empresas sociales y cooperativas

para alcanzar una Europa más inclusiva, sostenible y próspera”

Un grupo de expertos académicos europeos en
economía social y cooperativa, encabezado por
Carlo Borzaga, profesor de la Universidad de

Trento (Italia), ha redactado una carta abierta dirigida a
la Comisión Europea, para reclamar un mayor reconoci-
miento del papel que la economía social puede desem-
peñar en el desarrollo de nuestras regiones. El Ciriec se
ha sumado a la iniciativa, pidiendo la adhesión de los
profesores universitarios a esta carta.

La carta abierta, titulada “DE LAS PALABRAS A
LA ACCIÓN: Apoyo a las empresas sociales y coopera-
tivas para alcanzar una Europa más inclusiva, sostenible
y próspera”, recuerda las declaraciones programáticas
contenidas en los documentos estratégicos de la UE
2020, y los documentos del Parlamento Europeo y del
Comité Económico y Social Europeo (CESE) aprobados
en los últimos años a favor de la economía social. No
obstante, reclama que estos documentos se traduzcan en

“iniciativas políticas concretas en toda la Unión Euro-
pea en apoyo a este sector”. 

“Estas iniciativas” –concluye la carta– “deberían in-
cluir la adopción de políticas fiscales que reconozcan la
especificidad de las cooperativas y otras formas de em-
presa de economía social; fomentar la creación y el desa-
rrollo de organizaciones de la economía social a través de
instrumentos de política industrial y económica, y apoyar
la puesta en marcha de nuevas investigaciones y la crea-
ción de conocimiento sobre la economía social". �

Un año más –esta es ya su 3ª edición–, es-
tá abierto el plazo de matriculación para
el curso de postgrado 2010-2011 “Di-

ploma Universitario en Dirección y Gestión de
Cooperativas de Crédito y otras entidades finan-
cieras de la Economía Social”, organizado por el
Instituto Universitario de Economía Social y
Cooperativas (IUDESCOOP), de la Universi-
dad de Valencia, en colaboración con el Centro
de Especialización en Empresas Agroalimenta-
rias CEGEA de la Universidad Politécnica de

Valencia y con la participación de otras univer-
sidades españolas como el CEU-San Pablo de
Madrid. 

El objetivo del curso es la formación especia-
lizada en empresas financieras de la economía
social, en especial de cooperativas de crédito,
cajas rurales y secciones de crédito de coopera-
tivas, en los diferentes aspectos de la dirección
y gestión empresarial. La Unacc figura entre las
entidades colaboradoras del curso. �

Diploma Universitario en Dirección y Gestión 
de Cooperativas de Crédito y otras entidades

financieras de la Economía Social
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Aprobado el Proyecto de Ley de la Sociedad
Cooperativa Europea domiciliada en España

Esta norma permitirá la intensificación de actividades transfronterizas 
a las Sociedades Cooperativas

El pasado 2 de julio el Conse-
jo de Ministros aprobó para
su remisión a las Cortes Ge-

nerales el Proyecto de Ley por el que
se regula la Sociedad Cooperativa
Europea con domicilio en España.
Dicha norma permitirá la intensifi-
cación de actividades transnaciona-
les a las sociedades cooperativas y,
en el caso de las cooperativas espa-
ñolas de gran dimensión, su alianza
con las de otros países de la Unión
Europea.

Si bien el Reglamento del Estatu-
to de la Sociedad Cooperativa Euro-
pea, en vigor desde 2003, regula los
aspectos societarios por los que se
rigen las Sociedades Cooperativas

Europeas, también establece que los
Estados miembros de la Unión de-
berán regular otros aspectos concre-
tos que les sean propios, según la le-
gislación nacional, para aquellas
cooperativas europeas con domici-
lio social en su territorio.

Este nuevo instrumento normati-
vo no condiciona las respectivas le-
gislaciones nacionales de los Esta-
dos miembros, “pero es previsible
que tenga un efecto positivo de
aproximación de las legislaciones

de los distintos Estados”, según se
informa desde el Gobierno.

La regulación de la Sociedad
Cooperativa domiciliada en Espa-
ña que contempla este Proyecto de
Ley favorece la internacionaliza-
ción de las sociedades cooperati-
vas con domicilio social en Espa-
ña, aumentando su potencial de
desarrollo. �

En el caso de las
Cooperativas Españolas de

gran dimensión, esta norma
permitirá su alianza con las
de otros países de la Unión

Europea

El Congreso de los Diputados tramita 
el Proyecto de Ley de Economía Social

Se trata de una iniciativa legislativa pionera en el mundo, 
que amplía el marco institucional de la Economía Social en España

Continúan los trámites para la
aprobación en España de la
Ley de Economía Social. El

pasado 8 de septiembre, se inició la
tramitación parlamentaria del Pro-
yecto de Ley de Economía Social,
con un plazo de presentación de en-
miendas hasta el 25 de septiembre. Se
prevé que la Ley tenga la aprobación
definitiva y se publique en el BOE
antes de final de año.

El Consejo de Ministros del pasa-
do 16 de julio dio luz verde al pro-
yecto de Ley, iniciativa legislativa

pionera en el mundo, que amplía el
marco institucional de la Economía
Social en España.

La Ley tiene como objetivo bási-
co definir jurídicamente al sector,
sin pretender sustituir la normativa
vigente de cada una de las entida-
des que lo conforman, entre ellas
las cooperativas, sociedades labora-
les y mutualidades. �

Se prevé que la Ley
tenga la aprobación

definitiva 
y se publique en el BOE

antes de final de año
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Nueva edición del Anuario de la Economía Social
en España y listado de empresas relevantes

El año 2009 finalizó con casi
2.400.000 trabajadores en la
economía social, con una

creación de 25.698 empleos nuevos
y de 2.300 empresas. La facturación
conjunta del sector alcanzó los
92.157 millones de euros. Estos da-
tos han sido extraídos del Anuario
de la Economía Social en España
2009-2010 elaborado por Cepes.

Se destaca que estas magnitudes
muestran claramente el importante
papel que representa la economía
social en el tejido empresarial es-
pañol, y cómo sus empresas pre-
sentan un mejor comportamiento

cionales, así como su capacidad de
fomento del espíritu emprendedor
de las personas.

Analiza también los sectores que
abarca la denominada nueva econo-
mía: la economía social, la economía
verde, la economía digital; las indus-
trias culturales e industrias de la eco-
nomía abierta. Dicho capítulo fina-
liza con la participación y la
aportación de las empresas de eco-
nomía social a todos estos secto-
res de futuro y de creación de em-
pleo.

Este modelo de empresa ha sido
recogido por el Parlamento Europeo,
que ha instado a la Unión Europea y
a sus Estados miembros a tener en
cuenta a las empresas de economía
social y a la diversidad de formas de
empresa en las futuras políticas de
empleo que se enmarcan dentro de
la Estrategia UE2020. �

El año 2009 finalizó con casi
2.400.000 trabajadores en la
Economía Social, con una

creación de 25.698 empleos
nuevos y de 2.300 empresas

Como novedad, se analizan
cuáles son los sectores

emergentes de futuro para la
generación de empleo

XIII Jornadas de Investigadores 
en Economía Social y Cooperativa

Tendrán lugar los próximos días 21 y 22 de octubre 
en Zaragoza, y entre sus patrocinadores se encuentran 

la Caja Rural de Teruel y Cajalón

Bajo el título “La Economía Social: un modelo de desarrollo sostenible y
una alternativa para la salida de la crisis”, el programa prevé la celebración
de 6 sesiones plenarias y 16 talleres paralelos. Promovidas por Ciriec-Es-

paña, las jornadas constituyen un importante foro de encuentro entre investigado-
res y representantes de las Administraciones Públicas competentes en la materia.

Entre los talleres generales previstos, cabe destacar uno dedicado a las entida-
des financieras de la economía social y la crisis económica. �

ante períodos de crisis, demostran-
do su capacidad de generar empleo
por encima de los esquemas tradi-
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B A N C O  C O O P E R A T I V O  E S P A „ O L

EL MUNDIAL DE FòTBOL 2010 EN JOVEN IN

Durante el trimestre pasado y
con motivo de la celebra-
ci—n del Mundial de fœtbol

de Sud‡frica, se han desarrollado
dos campa–as comerciales con el
fin de equipar a nuestros j—venes
para la animaci—n del mundial y de
participar en una porra donde los
que tuvieran mayores aciertos po-
dr’an conseguir una consola XBOX,
varios videojuegos del mundial o el
exclusivo bal—n de fœtbol Joven IN.

Para participar en ambas campa-
–as el joven tan s—lo ten’a que reali-
zar compras con las tarjetas del co-
lectivo Joven in y en proporci—n al

nœmero de
las realiza-
das podr’a
conseguir ca-
misetas y go-
rras para ani-
mar a nuestra
selecci—n o par-
ticipar en las di-

ferentes porras del mundial que se
han ido colgando en la web
www.joven-in.com.

Como resultado de ambas campa-
–as, m‡s de un millar de j—venes han
participado en estas acciones y el
ganador de la consola XBOX ha re-
ca’do en uno de los j—venes clientes
de Joven IN de Caja Rural del Sur.

Paralelamente y al igual que lo
han podido hacer los clientes con
tarjetas Visa de otras entidades,
nuestros clientes han participado
por el mero hecho de comprar

con las tarjetas Visa de caja rural en
la campa–a Visa del mundial, donde
se sorteaban premios de 1.000 eu-
ros. En esta campa–a donde partici-
pan todas las entidades financieras
espa–olas, el colectivo de cajas ru-
rales ha obtenido un total de 22 pre-
miados, entre sus clientes repartidos
por toda la geograf’a. Enhorabuena
a todos nuestros afortunados.�

CAMPA„A DE FINANCIACIîN SKODA

Las Cajas Rurales han podido ofrecer a sus clientes descuentos especiales

De forma coet‡nea a la cam-
pa–a de PrŽstamo Autom—-
vil y como incentivo adicio-

nal, se ha firmado un acuerdo con
Skoda a travŽs del cual las cajas in-
teresadas han podido ofrecer a sus
clientes descuentos especiales en la
compra de veh’culos de la automo-
vil’stica checa. 

La oferta aportaba un 15% de des-
cuento en toda la gama, as’ como pre-
cios especiales para la financiaci—n

de determinados modelos en promo-
ci—n. La campa–a comenz— en el mes
de junio y finaliz— el pasado 30 de
agosto de 2010. De la misma se han
podido beneficiar todos los clientes
de las 12 cajas rurales interesadas en
el acuerdo llevado a cabo.�

Han sido 12 las Cajas
Rurales interesadas 

en el acuerdo

El colectivo de Cajas
Rurales ha obtenido un
total de 22 premiados

repartidos por toda 
la geograf’a






























